
 

 

 

 
SECRETARÍA: Se informa a la señora Jueza que el apoderado judicial de la parte demandante 

aportó escrito de subsanación el día miércoles, 8 de marzo de 2023, a las 4:08 pm, encontrándose 

dentro del término legal. El auto inadmisorio se notificó por estado No. 020. Queda para proveer, 

Buga, marzo 17 de 2023. 

 

JESÚS ANTONIO TRUJILLO HOLGUÍN 

Escribiente.   

                 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL. 

Guadalajara de Buga, marzo diecisiete (17) de dos mil veintitrés  (2023). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.593 

Proceso:  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía 

Demandante: OCAMPO Y BEDOYA S.A.S. 

Demandado: PROYECTOS Y MAQUINARIA DEL PACIFICO 

S.A.S 

Rad. No.: 761114003003-2022-00448-00 

 

                    ASUNTO: 

 

Pasa a Despacho la presente demanda para proceso Ejecutivo Singular 

de Mínima Cuantía  presentada por la empresa OCAMPO Y BEDOYA S.A.S. 

Identificada con NIT. No. 901412078-0, Representante Legal JASON ANDRES 

BEDOUA VASQUEZ para ser cobrado ejecutivamente contra la empresa 

PROYECTOS Y MAQUINARIA DEL PACIFICO S.A.S con el NIT. No. 900816515-

9, Representante Legal ORLANDO DE JESUS DURANGO SAAVEDRA la cual 

fue subsanada dentro del término y en legal forma. 

 

Siguiendo con la revisión de la demanda se observa que este Despacho 

es competente para conocer de ella en razón a la cuantía, el lugar de cumplimiento 

de la obligación y el lugar de domicilio de la parte demandada. Además que la 

demanda cumple con el lleno de los requisitos establecidos para esta clase de 

procesos como lo son: el artículo 6 del Ley 2213 de 2022, los artículos 82 y 

siguientes, 422 y siguientes consagrado en el C.G. del P., teniendo en cuenta las 

condiciones de certeza, exigibilidad y claridad del título esgrimido en contra de los 

deudores.  

 

En mérito de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 422, 430, 431 y 442 y s.s. del C.G. del P., el Juzgado Tercero Civil 

Municipal de Buga, 

 



 

 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del 

presente proceso Ejecutivo con acción personal a favor de la empresa OCAMPO Y 

BEDOYA S.A.S. con NIT. No. 901412078-0, representada legalmente por 

JASON ANDRES BEDOYA VASQUEZ C.C. No. 14.696.549  en contra la empresa 

PROYECTOS Y MAQUINARIA DEL PACIFICO S.A.S, representada legalmente 

por  ORLANDO DE JESUS DURANGO SAAVEDRA, con el NIT. No. 900816515-

9, por las siguientes sumas de dinero:    

 

1.- Factura electrónica de venta No. FE11 con autorización 

No. 18764008390680 

  

1.1.- Por la suma de SEIS MILLONES SETECIENTOS SESENTA 

MIL PESOS MCTE ($6.760.000) por concepto del capital de la obligación 

contenida en la Factura electrónica de venta relacionada en el numeral 1, que 

acompaña la demanda. 

 

1.2.- Por concepto de intereses corrientes, por concepto del capital de 

la obligación contenida en la Factura electrónica de venta, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida desde el 01 de octubre de 2021 hasta el día 8 de octubre 

de 2021. 

 

 1.3.- Por concepto de intereses de mora sobre el capital de la 

obligación contenida en el pagaré que acompaña la demanda, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, causados a partir del día 9 de octubre de 2021 y hasta 

que se produzca el pago.  

 

2.- Factura electrónica de venta No. FE12 con autorización 

No. 18764008390680 

  

2.1.- Por la suma de TRES MILLONES CIENTO VEINTE MIL PESOS 

MCTE ($3.120.000.,oo) por concepto del capital de la obligación contenida en la 

factura electrónica de venta relacionada en el numeral 2, que acompaña la 

demanda. 

 

2.2.- Por concepto de intereses corrientes, por concepto del capital de 

la obligación contenida en la Factura electrónica de venta, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida desde el 01 de octubre de 2021 hasta el día 8 de octubre 

de 2021. 



 

 

 

 

 

 2.3.- Por concepto de intereses de mora sobre el capital de la 

obligación contenida en el pagaré que acompaña la demanda, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, causados a partir del día 9 de octubre de 2021 y hasta 

que se produzca el pago 

 

3.- Factura electrónica de venta No. FE15 con autorización 

No. 18764022942422. 

  

3.1.- Por la suma de DIECINUEVE MILLONES CUATROCIENTOS 

TREINTA Y CINCO MIL PESOS MCTE ($19.435.000.,oo) por concepto del capital 

de la obligación contenida en la factura electrónica de venta relacionada en el 

numeral 3, que acompaña la demanda. 

 

3.2.- Por concepto de intereses de mora sobre el capital de la 

obligación contenida en el pagaré que acompaña la demanda, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, causados a partir del día 28 de diciembre de 2021 y hasta 

que se produzca el pago 

 

4.- Factura electrónica de venta No. FE16 con autorización 

No. 18764022942422 

  

4.1.- Por la suma de CATORCE MILLONES SEISCIENTOS 

NOVENTA MIL PESOS MCTE ($14.690.000.,oo) por concepto del capital de la 

obligación contenida en la factura electrónica de venta relacionada en el numeral 4, 

que acompaña la demanda. 

 

4.2.-Por concepto de intereses de mora sobre el capital de la obligación 

contenida en el pagaré que acompaña la demanda, liquidados a la tasa máxima 

legal permitida, causados a partir del día 28 de diciembre de 2021 y hasta que se 

produzca el pago 

 

5.- Factura electrónica de venta No. FE19 con autorización 

No. 18764022942422 

  

5.1.- Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y 

CINCO MIL PESOS MCTE ($2.275.000.,oo) por concepto del capital de la 

obligación contenida en la factura electrónica de venta relacionada en el numeral 5, 

que acompaña la demanda. 

 



 

 

 

 

5.2.- Por concepto de intereses de mora sobre el capital de la 

obligación contenida en el pagaré que acompaña la demanda, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida, causados a partir del día 14 de enero de 2022 y hasta que 

se produzca el pago 

 

6.-  Sobre costas se decidirá en el momento procesal oportuno.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada que cumpla con las 

obligaciones a su cargo dentro de los cinco (5) días siguientes conforme al artículo 

431 del C.G. del P.  

 

  TERCERO: NOTIFICAR a la parte demandada en la forma y conforme 

al artículo 291 y siguientes del C.G.P. infórmesele del término que la Ley le otorga 

para que conteste la demanda si a bien lo tiene, de conformidad con el artículo 442 

del Código General del Proceso.  

 

   CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandante 

de la forma establecida con el artículo 295 del C.G. del P.  

 

   QUINTO: IMPRÍMASELE el procedimiento del proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima Cuantía. 

 

      NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

La Jueza; 
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Janeth  Dominguez Oliveros

Juez
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Guadalajara De Buga - Valle Del Cauca
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